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ACTA DE INICIO 

FECHA 

D 

18 

M 

11 

A 

2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

CONTRATO No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 126188-020-2025 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
APOYAR TODAS LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, 
EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
AMBIENTALES, ARQUEOLÓGICOS, Y SOCIO-PREDIALES DEL PROYECTO 
AEROPUERTO DEL CAFÉ ETAPA 1, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS, PLANOS, CRONOGRAMAS, PRESUPUESTOS, LICENCIAS, PLANES 
DE MANEJO Y PERMISOS DEL PROYECTO; CON LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN Y CON LAS INSTRUCCIONES QUE IMPARTA EL 
DIRECTOR TÉCNICO Y/O EL GERENTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN. 

CONTRATISTA 
ANDRÉS RICARDO RAMÍREZ AGUDELO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.073.682.188 

INTERVENTOR (ES) Y/O 

SUPERVISOR 

La supervisión del contrato estará a cargo del Director técnico de la Unidad de 

Gestión del Patrimonio Autónomo AEROCAFÉ  

PLAZO DE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de DOS (02) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

VALOR DEL CONTRATO 

DIECISÉIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($16.065.462) incluido IVA. El valor del contrato incluye los 

gravámenes tributarios a que haya lugar y demás costos relacionados con la 

ejecución del contrato. 

FORMA DE PAGO 

El valor del contrato se pagará en DOS (2) pagos mensuales cada uno por valor de 
OCHO MILLONES TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
M/CTE ($8.032.731,00) IVA incluido, previa presentación del informe de actividades 
adelantadas por el contratista, aceptación a conformidad para cada período y 
certificación de pago suscrita por el supervisor. 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

Garantía de cumplimiento particulares No. 21-47-101053908 del 12 de noviembre del 

2025. 

Aprobada el 13 de noviembre del 2025. 

VERIFICACIÓN DE 

CONDICIONES GENERALES 

Verificación cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento: 

1)  Suscripción del contrato 12 de noviembre de 2025  

2) Aprobación de la garantía 13 de noviembre de 2025 

Para constancia de lo anterior, y una vez verificados los requisitos establecidos. Se firma la presente acta en la fecha 
arriba indicada, los que en ella intervinieron asegurando que no han omitido información y la consignada es veraz. 

 

SUPERVISOR                                                            EL CONTRATISTA   
 
 
 
DANIEL ARMANDO RODRÍGUEZ VELASCO                                ANDRÉS RICARDO RAMÍREZ AGUDELO   
Director Técnico                                                                              CC. 1.073.682.188 
Patrimonio Autónomo AEROCAFE.                
 


